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onre heme, pulla le sidjudicacien en pú-

blica arite.sta de les obsaa de acopios de

ilesidezein det C9E10 th Ministres 	 reachacade para coneervecien del

E. M. el Rey Don AlfoneriXI/I (que firme ¡geles () ce ecre!ae en recargos
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eulitico respectivo, por cuyo conducto ae peguen II Inc
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(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1864)
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Los sefioree Secretados cuidaren, bajo su naie estre-
cha responsabilidad, de conservar los bútneros de este
BOLETIN, coleccionados paro su encuadernación, que de-
berá verifictrse al finad de cada año.

i ilDVERTENCIA.--ronforme con la sondi •

r

nilón 4.adel pliego que ha servido de bese para
la subasto, no se insertará ningün edicto e
anuncio que sea al:natalicia de parte sin quo
alorynen loo interesados el importe o e au pu-
bli caci ción 6 garanticen el pago, a razón de 25
céntimos de peacta par linea o parte de ella,
y la venta de ntimeros aueltos a 40 céntimos
de peseta.

PARTE OFICIAL

tare/. Eugenio y SS. AA. RR. el reinci-
de alteAsturiae é Infentes, continúen sin
eovedad en au impostanee tatue.

De igual beneficio sfrutan las decaäe

eersenaa de la Aeguata ReDi

(iaGacetae 15 Tulle 1918).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circule« etent..2 374
El Exceirntfeeno seeor Comisario Ge.

Peral de Aberitecimientoe, dice 1 esee Go-

biereau 'e;egreficanaerste i Vie sigue:

aReciserdo ä V. S. que ea; puede per-
seit irse circeleciónsinguno de los pro-
dueles de la actua caracha cempren e- i -
din en Circ&a é Instrucciones 31 de
Maya y 12 de junio, reapectivamt2t e , sin

<irle previaluente ae Isiyan peesentado
declareelories jurediiie en l as era cree
Erregio el deerdie que sobre el pareicuer
determinan laaii icadae dispoeicionet».

Le que ce hace público eri este peri6

dice eficiel prre general coeocieniento y

t fin de que per los serre a Alcaldea ee

preote el debido cumeliesiento.
Córdoba 15 de 'Neo de 1918.—E i Go-

bernaeor, Victoriano Ballesteros.

Nena. 2 338
En virtud de lo diputo por er Direc-

elie general de °bree Públicrs de 24 de

Junio de 1918,. este Grebierne chlW. he se.

/bledo el die 8 de Arate de 19/8,

; de a riem Ainseetle. y 1 a. 6 ee la de

la esteción de Espiei 1 la de Córdoba 1

Almadéa, ea esta ,previncie, cuete preliu•

pueeto de coetrats es de diez mil cua-

ti «lerdea noventa y seis petates cuaren-

ta y un céntinsoe.
La /abata se ceiebrare en los térmi•

nos prevenidos per le Instrucción de 19

de Tulio de 1913, ente la Secci6e de Fo-

mento de este Goblerno civil, situada ce
la Jefietere de Obras eüblicao, calle Ma.

riera Palia, 6 duplicado, 11 1,1114ndoce ;e roa-

nifieato, para conocimiento del püblico,

el proyecto en la citada Seccien de Fo-
mento de este Gobierno civil, de nueve 1

trece.
Se admitirán proposiciones en loa Re-•

gistros de le Seccien de Fomento de tete

Gobiernos civil y de les de /as provin

chao de Seeriea, 1.4.1elsga, Granada, Jaén,

Cieeled Real y Badejoz, detde día de
le fecha 11-eta el día 3 de. Agosto, de nue-

ve ä trece.
En proposiciones se presertaren

pliegos licerradoe, en papel sellado de le

ciase sindéeinne, &segar:done al adjunto

mod4o, reaeilb :joae en la ;2t-zbietla del

pliego el número usAtiuliUritu de la ce-

durlula personal, case, fecha de expe-
pediei6n, nombre y población y distrito,

doeiereto exhibirse. ésta ä *In presentneión

pera que la confronte e; recep or del

pliego, y rdemäs se escribirä: Preposi-

cien para optar 1 las obras de acopies de
pieera machacada prre conservaciee del

firme inceiso su empleo en recargos en
los ki6metros 1 a: 4 de la carictera de
Córdoba 1 Almadén y t et 6 de /a de ia

estación de Espiel 5 la de Cerelobe ä Al-

ineo/6n, en la provincia de Córdnba y la
firma del proponente.

A la vez que este pliego cerrado se

present a d otro abierto que no cieberl ce-

rearse en ringtin caso, cuya cubierta
diré: Resguardo de depósito de 	

peaets, para garantir la propesicien para

la subasta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del fir-

me incluso ?u empleo en recargos ee los

kilemetros 1 al 4 de la carretera de Cór-
doba 5 Almadén y 1 al 6 de la de la es -

tildón de Espiel š la de Córdoba á Al-

madén y le firme del preponente, EI de.

pósito debere conatituirse en inetilico 6
en efectes de le Deuda pública al tipo que
lea está asignado per las disposiciones
vigentes ea la Ceja general de depeaeue 6

en ciniiquieral de sus Sacurseles de pro-
vienes per ea cantidad mínima de cierre,
cinco pesetas.

En el caso de que reeulters dos 6 enea
proposiciozea iguales, se procederá ea el
mino acto por pujes llana, durante
el término ee quince rntrauto , entre os
autores de aquellas p oposiciones, y si
terminede dieht; plazo subsistiese la igual.
dad, se decidid por medio de corten la
adjudicación del servicio.

Cerdebe 8 de Juiie de 1918.—Ei Go
Is.:;eadee, Agustin de Llano.

Modelo de proposición

	

D N. N 	  vetes 3 de 	 , se•
gún cédula pertonal roana 	 , ente-
rado del anuncio publicgeo cou fecha
	 ole 	 último y de lis colad'-,
dones y requiretoo que se exigen para la
adjudicación en peb ice subrata de laie
ob es de , .....,de la cseretere 	

11

provincia tie 	  , se compromete 1 to-
mar su cargo le ejecución de las mis-
mar, con extricta sujeción 1 ?os expresa-
dos requieitos y condiciones, por le can-
tidad de 	

(Aquí la propcsicien que se hsge, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y ilensenen-
te, el tipo fijado; pero edvirtir reir, que
sere desechada toda proposición en que
no re exprese de terminadamente ;a can-
tidad en pesetas y cértimoe, escrita en
letra, por la que Se compromete el pro-
ponente ä la ejecución de les obras, asá
como toda aquella en que se retada algu-
na. cláusula.)

Feche y &usa del proponente.

DISTRITO MINERO DE ORDÍBit

>Tú:. 2.872

..eie.ze.e.letereceilate.
Por decrt tu del filmo, Sr. Gonernador

civil de la provescia, fecha 20 de hijo
últioare se practicaren per el personal fa-
cultativa ele cata Jefatura, las operaciones

adealin 'ee y erelojenaneento» de las
cencesioeee mineras *Las Trriviesese,
mero 6.933; «San elaudita», núm. 5.485,
y « Perecigiina», uúrre 7.025, del término
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BULILTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
zaawcarge-eav-,,,,e,

su caso taladrar los recibos y pasarlos ä sidiaria que garantice á la Hacienda la medra! las Tesnrerias de Hacienda ext.

la Intervención á los efectos reglamenta . , efectividad de la realización de su ins• minen con todo cuidado los valores y ex.

rius; los 126 al 131 sobre la forma en que porte 	 pedientes ejecutivos pendientes de cobre

han de ser examinados y en su caso apto- ; En vista de ello, esta Dirección gene- por todos conceptos contributivos, ya re.

badea, los expedientes de adjudicación de 1 ral no puede en modo a lguno consentir presenten recibos 6 certificaciones de dé.

Ucase especialmente en la parte que re- I que prosiga este relajamiento de funcio- bitcs, consignando en cada caso su apee

quiere que &atas han de ser deslindadas nes, so pana de que moralmente se la baci6n, 6 la forma y plazo prudencial,

por oraniteetacien de peritos prácticos pudiera estimar iniciada en lenidades pu- único para subsanar los defectos que ad.

genieroJefe, Luis Espina y Capo 	 para que después pueda hacerse su incau- niblea, y decidida, por lo tanto, ternas- viertan en la actuacien de los encargaee

ración del Dar con tan laneeniable estado de coses, de la cobranza, 6 imoonléndolee inexce.tac:en material por la Adminiet
ramo; y por último, la 	 disposición ; llama la atención de las oficinas provin- loablemente Jis debidas cnrrecciones die.

transitoria fijando en tres arma el pl zu ciales de Hacienda y encargadas de la ciplinarias.

para concluir con sodas /as incidencias recaudación para que cada cual dentro 2." Que cuando respecto deraaldgouredie

de ja recaudaci6a por los valores anterio- de sus respectivas atribuciones y faculta- de dichns priores haya transcurrido el

res ä 1900. i des cumpla sus deberes con escrupulosa plum de des affma, contados desde la techa
Oeros preceptos indican el precerlimien• exactitud, ateniéndose minuciosamente ä de la providencia del primer 

g

to ä seguir cuando los encargados de la j los dictados del indicado cuerpo precep• apremio, propongan las citadas dependen-
cobranza encuentran difiultadee 6 rémo•
ras pura au gestión. Pcr ejemplo: el ar- 	 pero la mes sencilla previsión acense-

' tivo. 	 •e 	 cías ä los Delegados de Hacienda la de-

ticio 97 dictado Para cuando !os Registra - ja á este Centro directivo š dictar :Opa-

municipal de Obejo, n loe rifas del 23 al

30 del mes actual.

La que se anuncia en este periedico

oficial para general corocimiento, confor-

me al articulo 108 del vigente Reglamen-

to para el régimen de la minería.

C6rdoba 13 de Julio de 1918.—El In-

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.367

La Dirección General del Tesoro P6-

Mico y Ordenacien General de Pagos del

grado, me dice lo siguiente:
t'Yergas preceptos de 'a Instrucción de

26 de Abril da 1900, al fijar normas para
ee recaudación en periodo ejecutivo, esta-
blecen plazos precisos paro las determi-
nadas operaciones que previenen. El ar-
tículo 56 relativo ai primer grade de spre-
ario; el 66 referente a las providencias del
segundo grado; el 71 para el requerimien-
to 5 les Alcaldes al objeto de qne autori-

 e

cen la entrada en el domicilio de les deu-
dores; el 75 y apartados .D y . F del 91
respecto de a expedicióu de los manda-
ruiera?os de anotación preventiva de em s

bargo de fincas y del requerimiento ä los
Presidentee Secretario a de las comisio-
nes de evalencier y ä Alcaldes y Secre-
tarios de los Ayuntamientos para que li-
bren certifica/cien de la riqueza amillara-
da 6 de dealgeación de fincas embarga-
bles; el 76 sobre la solicitud de anotación
preventiva de embergo en 'es registros j
de ia propiedad; ei 81 para la designación r
de peritee que tasen los bienes muebles y !
aemovientes teebados; el 83 y 84 que tra-
ten del anuncie y notificarien de subaste
de tales bienes y del acto de su receate;es
91 ser:Pendo el plazo máximo de cuatro
meses para ultimar todas las actuaciones
determinadas anteriormente á ese Precep-
to; el 93 acerca de la reclamación 4 los
deudores de los Medra de propiedmi de
las encela emba, gedas; el 94 fijando el
plazo de ante/alelen con que deben anun-
ciarse lasi subaetas de bienes inmuebles;
el 97 e) término en que los Regiaträdcree
han de centeatar a los rnanderaientea de
:anotación preveettiva y expedir la certi-
ficación de cargas de lee fincas enabarga•
cima; el 103 pata el otorgare:ríe/seo de las
eacrituraa de venta; el 108 marcendo el
pía= de oeho meses, contados desde la

hecha según el art. 51, pare dejar terma 1

publicación del apremio de primer grado

nado iadefectiblerneate el procedianieato; !
el 100, en sea diversos apartados, para 1

repelar el procedimiento ejes:sativo contra
responsables en concepto de directos; el ;ie
110 aplican le análogos términos á los rf:
subsidiarios; el 116 sobre las diligencias !e
encomendada!, á la Comisiones de eva•

,eacien 6 Juntas pericia/es en la deciara- 3:

cien de partidas fallidas en contribucio-
. 	 k

nes de capo fijo; el 120 sobre juatifimzao'n il

de la falencia por domicilio ignorado res.
pecto ne cuotte de industrial; el 121 ac ,r•
ca de las partidas fallidas por dichas cao• es
tas por causa de insolvencia; e 124 esta-
bleciendo el plazo máximo en que deben
presentarse si la Tesereria unirnadom los S,
expedientes de fallidos; el 125 que deter-
mina el en que /as Tesorerías deben exa-
minarlos y preveer sobre los mismos y en !

t

No obstante esta copiosa reglamenta-
ción de pl zas, cuyes limites máximos,
como quesia indicado, se contieeen en
los artículos 91 para la ejecución de loe
bienea muebles y senmeientes; 106 para
todo el procedimiento; 124 y 125 para
les expedientes de failides; y 177 para
todas las incidencias de la recaudachen,
se observa en ia práctica qae por incu-
ria de los encargados de la cobranza en
el cumplimiento de tsdee disposiciones,
por lenidad de las Tesorerías (que, con-
torme al art. 134, deber velar por la pu-
reza de loa procedimientoa), y por /e be-
nevolencia injustificada de los Delegados
que no cumplen terminantemente el se-
gundo párrafo del art. 177, las P.ctuncio-

raes en vía ejecutive as dilatan por riem
po indefinido causando un evidente per-
juicio ä los inter sses del Tetero.

Baste, para fundanaentar estas afirme . -
ciones, comignar el hecho de que rara
es la provincia donde no existan valores
e realizar anteriores e los dese últimos
efios, habiendo todavía en 23 de ellaa va-
lores pendientes de cobro de años ante-
resma 4 1900, sin que respecto ä los mis-
mo:e evidentemente perjudicado , pese

una declare.cilen de responsabilidad sub.

cien de su deseo llegue ä ser un hecho y
no se estrellen sus excitaciones en la re-
sisteacia pasiva de aquellos que olvidaron .
los cirros preceptos de la Irak:tracción y
que por tanto puede sempecharse que
desoigan ahora el mandato de poner tér-
mino re/pie/mente á. tan desagradable si-
tuación.

Y eses reglas no han de refeirac sois-
mente a remover las expresadas difictil-
tades,sino también las que nacen de Gires I

dos causas que entorpecen en general las
operaciones de cobranze y de liquida-
ción.

Una de ellas consiste en que, por no
liquidarse lee bajas con prontitud, no ex-
cluirae de los repartimientos y metricialat
im pedidas declaradas fallidas, no pooer-
se 5 nombre del Estado las cuotas de fin-
cas adjodicadra â la Hacienda y no ex-
porgares estos documentos cobratorioa
esmeras duplicadas y otroe errores, se car-
gan 1 la recandczión multitud de recibos
que son incobrables desde luego y que
originan acumulación de trabajo innece-
sario.

La ntre e hilas en que, apelar de la 4."
regla transitoria de la Instrucción para
los valores anteriores A la fecha de ésta y k.

del art 177, existe todavía inmensa ma-
sa de reclboa eendientes de realización
desde 1888 89 hasta el día, 6 innecesario
ee demostrar la verdadera perturbación ti.

que tst cúmulo de p-pei produce, pelea, !,
selamente con observar que dificulta
enormemente las operaciones de liquida- .
cien, re constituyen la mejor garantía
de le Hacienda respecto de la cobranza

, 	s
ejecutiva, a , ve lo conveniente que serta 1
reducir ese peso muerto de chadeses, co-

bre por cierto.
A loe rigurosas medidas que este Cen-

tro directivo ha decidido adoptar, podría
ofrecerse et reparo de que ellas engen-
dran una labor excesiva para un eapecto
da tiempo breve; pero esta objeción que-
da des/mida con la tiemple consideración
de que los funcionarios redob l ando ea es-
faeno y loa encargados de la cobronz
aumentando au personal subelterno pue-
den dar cima ä su cometido y, si ello re•
presenta crecimiento de trs.bajo y de gas.
tu, justo es que con él pechen, siquiera
sea en cocapenteción del régimen de lo-
lertecia que bate hoy disfrutaron y de
so raen gestión (atara.

Por todo ello, esta Dirección general
ha resuelto comunicar ä V. S. las ins-
trucciones signientea:

1.'" Que en la próxima liquidación se-

clareciera de las responsabilidades proce. •
dentes.

3." Que los Delegados de Hacienda
acerdnrän sin pretexto alguno respecto de
este particular en el término de un mes
g constar desde la propuesta, teniendo en
cuenta que dichas reapensabilidadee son
subaidierias, según se desprende del cri •

terio que informó la resolución del Tri-
bunal gubernativo de 13 de Octubre de
1904 circulada 6 todas las Delegaciones
en 24 del propio mes y ¡a sentencia del

Tribunal Supremo de 20 de Noviembre
de 1913 publicada en la 'Gaceta de Ma.
&id, del 12 de Marzo de 1914, anuro
3.6, y que por tanto na puede ser exigido
de ios declarados respetan:bien el ingreso
en arcas del Tesoro de les miamsa mien.
trae ne se acredite la falencia de los con-•

-tribuyeatea.
4.6 Qae ä estos efectos, matee de ha-

cer les correapondientee declaraciones,
cniden loa Delegados de Hacienda de
examinar si existen bienes 6 fincas me
bargadaa en loa cuales sea posible hacer
efectivo el débito, y en tal caso, cerdo -
redes de que las fincas tienen realidad
porque hayan sido debidamente almen.
dedos con asistencia de peritos prácticos,
y no fincas icuaginariaa certificadas por
los Alcaldes y Secretarios 6 Juntas peri.
chales, interpongan toda su autoridad pu-
fi que se proceda á la sabata de les
mismas, 6 su adjudicación ä la Hacienda
en la : forme y con los requieitos de los
artíce/oa 126 y siguientes hasta el 1 31.
En cualquier otro caso dictarán /a opor-
tuna providencia declarando la responsa-
/Deidad de Arrendatarios 6 Recaudadores,
Juntas pericialeo 6 Comisiones de e s a'
lucien, Alcaides, Secretarios 6 fundo .
nadan que hayan dado ecasión al perjrii•

cio de la Hacienda.
5 •" Vigiles:In cuidadosamente, y para

ello llamaren la atención y excitarán el
celo de loa Taaoreros, ä fin de que ro se
tren-esa como fallidos aquel:31 expecliee-

tes en que aparezcan /leches i 8 reearti
-mientas de las cuotas perseguidas par

errores inedisculnablee 5 aparezcan
puestas á pobres de solemnidad 6 perro
naa inneginaries, y en teles cases prome•
verán el expediente de responsabilidad
contra lea personas 6 entidades 6 que ne

refiere el apestado B del artículo 46 de

de la Inatrucci6n, haciéndoles antes de

hacer la declaración los cargos oportunos

en Pl iego que les dirigirán para que los

contesten en el plazo conveniente.
6." Que las Tesorerías, al remitir los

estados de la liquidaciers, ajultadoe ä los

modelos números 2 y 3, elevaran una

certificación ex reseva del nó uaero tcd31

1

dores de la propiedad no despechan los t nuts regirla concretas pare que la consecu-
mandamientos de anotación preventiva
de embargo y la certificación de cargas
de laa fincas y el 156 para todos las casos
tu general

Y otros, por último, determinan las co.
anexiones disciplinarias que correapenden
g la transgreden: de los arriba eludidos,
6 imponen las responsabilidades subsidie-
rías consiguientes. El 180 en su apartado
E por retrasar cualquier diligencia del
procedimiento de apremio que teega pla-
zo marcado; el 181, apartado E, para los
que no comunicasen /as resistencias y
obsteculos que impidieran las operacio-
nes de cobranza; el apartado G del mis-
tete articulo 181 para loa reineieentes en
la falta ca. Urda por el 180; el apartado
B del 182 cOrrigienio la lenidad de los
Delegados de Hacienda que no reancarie•
sen acr.:ellas dificultades; el C del mism
articulo que establece le sanción para los
Tesoreros incusans en falta artlioge ä la
penada en el 180; y finalmente los 45 e
46 clasificando los deudores directos y
subsidiarios y el articulo 177 declarando
las responaabilidadec exigibles por los va-
lores ineobraeos en el plazo tealmimo de
des Laos A partir de la providencia de
apremie de primer grado, término que
según el mencionado precepto por ningún
reactive ni causa puede prolongaras.
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ta Económ 	 seiea del Holeital y rá presi-

dido por el mellar Jefe Administrativo del

mismo.
Los edículo! que se contratan serán

en las cantidades que exijan las necesida-

des del servicio para lea tenciones dei

mes, y se sujetarán ä las clases y calida-

des que ä cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregsrán en plie-

go cerra do y estarán extendidas en papel

de la clase 112 y con sejeción al modelo

que al pie se detalla, á las cueles se aCoul-

paiiarán la cédula personal del proponen-

te y el último recibo de la contribución

re.
dé.

nos

el
cha

de
en-
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También intereso el conocimiento de

la transcrita Orden Circular de la Direc-

ción general del Tesoro público á todos

loe contribuyentes en general y Corpo-

raciones deudores, pues dentro del plazo

•enalado han de satisfacer los descubier-
tes que con /a Haciende y el Tesoro ten-

gan.

Dados loa términos claros, precisos y

categóricos de lo ordenado, me conaidero
relevado de hacer ninguna clan de con-

sideraciones sobre la conveniencia de que

cada cual en la esfera que les afecta, cum-

pla con sus deberes por ser é inexcuaables

de expedientes examinados, de le sitos-

rió !, global de los mismos y del número

6 importe de las correcciones impieeetaß

ea lr que se consignará además que un
dop icadu de dicha certificación se ha

entrega d o al Delegad.
7.e Que las Delegaciones de Hacien-

da, dentro del mes siguiente ä la feche
en que reciban dicho duplicado, renaiti-

din á esta Dirección general otra certlio

cación en que conste el número é impor-

te total de les xpectientes que hayan da-

do log ro á 1, declaración de responsabi-

lidad subsidiario
Qi ie para la animación de estos

expedientes se concederá por lea Dele-
gados un plazo prudencial, que en nin- é ineindibies las que el Delegado que
gún C8013 excederá de dos eefios, aperci•

I, suscribe lea seteala y exige la uperiori.
biendo al instructor del diligenciado eje- dad, más que por las responsabilidades

y

I
cutivo de que si en ei término concedido e

l
no realiza todos los débitos se lee impon-

personales con que se e eliminan, será

drá por cada 	 di u.'- y por cada día inflexible ea ei cumpl i miento de los retiro

mos.

efatura de Minas 	 Relación á que hsce referencia

r cha al que presente la mejor propoeición

ajustada siempre á las condidones del
coricurso.

Hacienda Pública de 1.° de Julio de 1911,

lEeen Pedro Romero 	Muñoz, 1092, Fis-
ca eup'ente. 	 del contrato 6 impidiese que éste tenga

eure remover prontamente
efecto er; el término adíaiado, se anulará

y dificultades para una recaudación nor• Ja rectificat:ión 	 ha designación de la cretario de Gobierno, José Frauchy y

demás factores que suponen cargos iluso- he presentado en el obieeno civil d es-

	

I 	 !.•

	

I 	 Ga
des y entorpecimientos de la cobrarme

11. Que por ladee lee medies ae pre. ta provincia Una instrinci fecha 28 de 	 1,.•
• 	 e

t•
loe obstaculee Juniu de 1918, soiicitando se le coaceda

t el remate ä costa del mismo rematante y

realizar dentro de sus facultades los en-
mal agoteneto cuantas gesniones pueden

J. tímalo.
neral hierro, afta en el término de Fuente

cargados 	 la cobranza, Tesorerías y
Delegaciones de Hacienda y acudiendo 	

Len gastos que se originen, consecuen.

esta Dirección general cuando aquéllas

Obej una y La 61-ranjuela y paraje llama- .11
4

do Peñón de Perla García; cuya rectifice . ;

	

	 cia del concurso, de enuncice y cualquier
otro que se derive de él seren satisfechos

Existiendo vacante en este Cuerpo una por el adjudicatario.
plaza de herrador de 3 a•. categoría y otra e Será desechada toda oferte que no ren-
de forjador, las cuales 	 hart de proveer

na las condiciones que se expreeen en
en la forma prevenida en el Reglearento

,• este anuncio, para lo cnal se preaeritu•án
aprobado por R. O. C. de de Junio de por los postores maestree de los artículos
1908 (C. L. núm. 95), se enuncia por el

pretente para que lo aapirantea qu de-
que ofrezcan, siendo ärbitra ia Junte para

s 	 e 	 ft juzgar en el acto sobre la aceptación de

	

seen tensar parte en el concurso dirijan 	 •
11 las proposiciones !lúa" cnando medie isze-

sus inttenciaa al seeior Coronel atetes del
t aoramiento de peritos.

día 5 del próximo Agosto, en cuya teche ,	Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
y hora de las once, ate procedera al ext.-

t 100 de deecuento que establece la Ley

Núm. 2.264

latinenersics

ciones oficiales, nignificrndo les las !es-

cios relacionados con la cobrenz a les im-

ponsabiliciedes en que puedan incurrir si

demoran el cumplimien to 
qtre los servi- me al articulo 24 de la Ley, los que se

tedimiento contra dendores e 

la Ha- ' crean (ion derech .á para ello.

dan producir las reclamaciones, contar-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.
Córdoba 10 de Julio de 

1918.—El In- curso para adquirir artículos de inmediato

consumo, se hace público por el presea-

te, al objeto de que concurran al acto loa

el día cinco de Agosto próximo, un con-

que deseen tomar pare en él.

ä las nueve del expresado día ante la Jun.

El mencionado concurso tendrá lugar

cienda.

Audieacia Territorial de Se y lla

Núm. 2.381

Don Manuel Pérez Rodríguez, Presidente
de la Sala de vacaciones de la Audien-
cia territorial de Sevilla.

llego saber: que con el fin de que

que t7anscurra el máximum de multe que I

corresponda.

•
Córdoba 12 Jallo 1918.—El Delegado cipal, expidn el presente.

9. a Que en lo sucesivo se cumpla ta- de Hacienda, Modesto María. 	 Sevilla 15 de Julio de 1918.—Manuel

eativame- te el segundo párrafo del er- 	 •	  Pérez Rodriguez.
ticulo 177 de la Instrucción, brjo la per- I 	 .

nona! responsabilidad de los Delegados 	 'dicho anuncioDE Lt., 	 1 dos, se decidirá por medio de sorteo la

ei nre olseigen á les Tesoerías de Hielen-
de Hreienela, como también la coatraerán t

P R @ V I N C 1 A D E C ID RD O B A ,1 Nombre de loe aspirentes.—Número.dn
adjudicación. Esta en todo caso será he-r•

da y ä ins encargados de la recaudación
Núm. 2.342

al cireaplirai - nto de eme respectivos de-
RECTIFICACION

berea.
r510. Que la data provisional se exa- Número del expecliene 7.83 	

Con arreglo il. lo que d 	 oreterna el :u-:u-
rdirle y apruebe con toda diligencia, cui- I Don Luis Espina y Capo, Iugeaiero Jefe ) 	 Don

 
Autorin Gaceta Beta-risa, 1090, 1

dando de limpiar los documentos cobra- i
ic 	

riel Distrae Minero de Cdrdoba.

Hago saber: que por don Antonio Pe7 

1 Juez Suplente. 	 tímelo 51 de la Ley de Contabilidad de la

torios para el afro precime de partidas Don Diego MuKoz Vacas, 1091, Fiscal 1
'atildes, duplicidad de cuotas, errores y

Sevilla 15 de Julia de 1918.—El Se-

Roca.—Y.° B.°: El Presidente, Pérez.

rez Cortés, vecino de Fueete %ejem», ße propietario. 	 •

la miau denominada «San Joaée, de mi. 	 ea la forma que previene el citado er-

sean conocidos los nombres de los que

han solicitado las cargos de jaeces y Fis-
calen en el nuevo Juzgado municipal de

Csrdefia, partido judicial de Montoro en

la provincia de Córdoba, y en los quince
días subsiguientes este nuncio puedan

presentarse en !a Secretaria de Gobierno

de la Audiencia las observaciones 6 re-

claineciones que se crean oPortnnar,
continuación se .elacionan los individucie
que solicitan los expresados cargas, en

cumplimiento de lo reg'a tercera del ar-

tiento quinto de la Ley de Justicia muní-

J efatura 	

e

la solicired.—Cergoit que han solid-

tado.

Don Andrée Dueriae Sanchez, 1089,
Juez prepietario,

1 industrial, según el concepto por el que

j se comparezca.
1

i 	
l'era el caso en que dos 6 neto propo.-

I sicionee iguales dejen en suspenao la ad-

: indicación, en ti mismo acto y durante

1 quince minutos se abrirá una iicitación

I por pujas á la llana entre !os , a tore. de

i loe mismas, adjudicándose al que mejore
1 más !a eaya Caso de que la igualdad sub-
- sistiese, pasados loa quince minutos cita-

si el renutante no eumpAese las condi-

2.° Establecimiento de Remonta
Núm. 2.366

no dén el reueltado apetecido,

12. Que para el improbable caso de
que algún funciinado no cumpla exacta.
mente las anteriores prevenciones se en-
tienda al que tal hiciere incurso en /a co-

rrección (iiaciplinaria sefialetia en les

apartacioa B C del articulo 182 de la 4 mo que se consignó ea la primitiva aolici

Instrucción, que deade luego impondrá tud, 6 sea la parte rail alta del Pereón

este Ceutro directivo. 	 Pefta García, donde existen onoe minados [i

ci6n le ha sido admitida por decreto del 1

señor Gobernador de 8 de Julio de 1918, 1

salvo mejor derecho beju la siguiente de 1

eignación:	 11 1
Se tendrá por ponto de partida el mis• !

ie 	

„
;

vciales y eneargedos de le recaudación 	
Desde el punto de partida se medirán

Sírvase V S. acusar inmediato recibo

. i
2.200 m. L1 0. 35° N; en 'sentido opera- I

de la presente cirmaler, á la que dará la 	
dite á 	 1

Bien.
. 	 l

mayor publicidad puaible.

ton E. 35° S. 200; perpencuiermen

i
_

	

eta linea y desde el dicho punto de par- r,'2 	 Córdoba 13 de Julio de 1918.—El Co- 
vigente pera loa que efectúe el Estado.

El acto del cnncurso se ajustara á lee
Oloa guerde á V. S. much 	 inandente Mayor.—V.° B.°: El Coronel,os arios. Ma . 4 tida 150 al N. 85° E y otros 150 al S. 5,

eh irl 24 de Junio de 1918:—El Director 35° O., cuyos cuatro ejes referidos al N. 	 prevencronee establecidas en el Reg'a-

pone n le Instrucción que regule, el pro-

geral, Cardiel.» 	 #
4 verdadero determiden el eectängulo rec-

Lo que se publica en el Enromo Oro ! tificado de /mi 72 pe 	 HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBAtenentiän que tiene I

cm., de la provincia para conocirniedto de Gelieitadia.

Ini señores Alceldes, Regiatrador- s de la ; Lo que se publea de orden del seior

Propiedad, Tantas pedida:es Y de todas 11, Gobernador por medio de este edicto pa•

las entidades, dependencias y Corpora- ) ira que en el término de treinta días pese- Debiendo celebrarse en este Hospital

Lo que comunico ti V. S. para su co- antiguee.
mecimiento, el de er as dependencias pro-

t mento de Contratación del Ramo de Gue•
rra aprobeitre por R. O. C. de 6 cle ¿gas-

te de 1909 (C. L núm. 157) . Ley de Coro.
trbilidad de la Hacienda Pát:dica de 1.° de
Jo io de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de

?' Protección de la Industria Nacional de 14

chulea que deba llenar para la e.elebreción

de Febrero de 1.907 (C. L. núm. 27) y
disposiciones co mplementarias de las neta-
mal.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de pri-
mera clase, poro de oliva, de buen sabor
y melote aceite vegetal de eegunda case
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	ilegítimos; debiendo verificarlo al deposi' - 	 MONTILLA.—Nen. 983

tario-administrador Son Reatituto Carrss. Don Manuel Fernandez y Lasse de a

	

co Martínez, vecino de Anciújhr, 6 á los 1 	 Vega, Juez de primera instancia de esta

	

Síndicos, cuencio éttoa aean notribrados, 	 ciudad'
' 'Hago saber: que en este 'cagado se si-

Dedo en Córdoba e quince de Julio de ¡
i gue expediente para justificar el dominier

mil novecientos diez y ocho.— Angel 1
1 ä favor de den Mignel Moreno García' de

Aviia.—E1 Secretario, Teodoreiro Fee. i

i
las fincas siguientes: La casa número dn-

isenclez. ; co moderno de la cal le José de /es An-

geles, de esta ciudad, que linda por la iz-

quierda entrando con in número tree de

dicha calle y por la derecha y espalda

con la número diez de ja calle Gran Ca-

pitán: Y en solar en le calle Escuchuela,•

número dieciocho, que linda por la de-

recha entrando e :Ser con la número die-

cieeis, per la izquierda can oho solar y

par la espalda con corrales de las casas

números treinta y cinco y treinta y siete

de IX calle Santa Brígida; procediendo

dichas dos fi Lacee de den Iope Pérez Siles,
Y' 4 favar de la (neme del don /Miguel

Moreno, doña Ana Varo y ?enriela y de

su madre, come enefructuarie, doña Da

lores Peiriela Jiménez, una haciende en
este término nombretalet Boenavitta. Vista-
hermosa y Molino del Toro, compuesta
de olivar, fierre. calma y cuserío,en su ca-
bida de trece fanegas y xeia celemines que
linde al Norte, Este y Sur con olivos de
José Sinchez Bepise y por Oeste con el

i
camino de' Molino del Toro y Buenavis-

tu y olivos de irs herederos de don José
Fernandez Sainz; estando el caserío mate
cado con el número cincueeta y cinco de
edificios rurales, y procede dicha finca
de don Francisco eferino Varo y Preo
nio, 4 cavo eombre están acaillaradas.

Y cumpliendo lo acordado se convoca
por medio del presente ä las personas ig,
norociap á quienes pueda perjudicar ha

inscripciones de dominio que se preten-
den, para que d ntro del término de cien-
to ochenta días, ä cantar de la publica-
caen de este edicto en el BoLETIN encaL
de este provincia, puedan comparecer si
quisieren alegar algún derecho.

Habiendo tenido lugar la primera in-
serción el diez y reis de Marzo, /a segun-
da el diez y seis de Mayo; siendo éste he

"

última,
 en Montilla ä nueve de Marzo

de mil novecientos diez y ocho.—Manuel
Fernandez.—en Secretario, Andrés de
Castro.

BUJALANCE.--Núcia. 2 371
Don Luis Jiménez Cleveríe, Jaez de pri-

mera instancia de Bejefance y su par-
tido

Hago saber: que en este Nadado se tra-
mita expediente de doladuie promovido
por don Francisco Gómez Bctenosvinos,
mayor de edad, cree de, jornalero y veci-
no de ceta ciudad, en soliellud de que se
declare A su favor y se -inscriba ä au nona-
le:e en el Regidro de la propieded de es •

te partido el dominio pleno de una case,
moteada con el número trece de .a calle
de orente, de esta ciu lad, con una ate.

perficie de ciento cuarenta' metres, cure

de iguales condiciones; arroz de primera
clase, bien cribado y limpio; azúcar blan-
co superior en perfecto estado de limpie-
za; carne te vaca de /nonas condicionen,
bien desaegrada y toda de palpa; corben

vegetal 'e encien, desproviato de troncos,

cisco y humedad; carbón de cok de bue-
na clase y seco; choaolate de buen gusto
y calidad; gallinas de buen tamaño y en
perfecto astado de salud; garbanzos de
buena calidad y täcil cocción; huevera de

gallina en buen estado; jabón coman, dure
y de buena ela ge •, jamón magro, añeja y
bien conservado; leche de cabra, pura;

leila, rajada; manteca de cerdo, ele buena

clase; (e asta para sopa, de buena cisat;

petatea en buen ebtadu conaervac en;

petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tocino salado de buena tediad;
velas de eaperate sin tufo ni mal olor;

vino eemún tinto sin adulteracionee; vino
generoso, tónico 'Je buena clase.

Córdobe 5 de Julie de 1918.—Ei Jefe
Administrativo, Ramón Carraace.

Modelo de propasición
Den F. de T. domiciliado en 	

con residencia en 	 rrovincia de 	

calle de. ..... , número, 	 , enterado

del anuncio public a do en el (Boleada Oen

MAL, fecha r ae 6 fijada en tal porte) para
la adquisición de articulen de inmediato
codaueso para el Fleapital Militar de Cór-
doba, se compromete y obliga con troje-
caen g las Mi-tenlas exigidas y su más
,exacto ceneelimiento e facilitar ä dicho
Establecimiento i..s cantidades necesarias
pare las atenciones del mismo, de los ar-

tículos y ä l ea precios siguientes:
Cada kilogramo de 	 PLs

aetas 	 céntimos (todo cal letra); ca-

da litro de 	 ... pesetas cénti-

mos; cada 	 á 	 pesetas 	

céntimos, acompañando en cumplimiento
de lo prevenido ;u cédula pertonal co •

rriente, de clase 	  nfienere 	

expedida en 	 (6 pasaporte de ex-
tranjería en en caso y poder notarial tam-
bién en au caso) así como ei último reci-
bo de la contribución induatriel que le
corresponde satisfacer según el concepto

en que comparece.

Lao * Ciernas que r, frece proceden de

	  (el punto que sea).
(Fecha y firma del proponente),

JUZGADOS ,
CORDOBA.—Nfim. 2.378

Don Angel Avile Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.
En virtud del presente, ce hace saber: 1

en cumplimiento Gie lo que. dispone el ar•

tímelo mil ciento noventa y tres de la ley
de Enjuiciamiento civil, que he quedado

firme la declaración de concurse necese-
rie de acreedores en que ha sido consti-
Meto don Manuel Fuentes Martinez, ve-
cino de *Higuera de Arjona; y por ello, se
previene que nadie haga pf ge a dicho

etancurs edo , bajo pena de tenerles por t

CABRA.—Nütn. 2.296

Don Agustín Aranda y García de Castro,
Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)

exhorto y requiero a toclim las Autorida-

des é individuoa de la policía judicial y

en el rnío lea ruego y encargo - procedan

ä la busci y ocupación de la e caballerías

que al final se reseñan, hurtadas si Julián
Espinosa Caballero, la noche del veinte
y centro de Junio último, en terrenos del
cortijo La Ventilla, de este término; po-
niéndolas caso de ser hibidee á disposidi

cien de este Juzgado con peseedores

Dado en Cabra á cuatro de Julio de mil
novecientos diez y ocho.--Agustla Aran

-dm.—E! Secretario, licenciado Alfredo

Hurtado.

renta y cuatro decímetros cuadradoa, He,
ne na frente ä Levante y linda por la de.

recha ent criado, con la casa número quin-
ce; propia de Ana Bellido, por la izquier-
da con In número once de herederos ria,
Toar) de •Lara y por le, espalda con la ca.

rretera que de esta nadad conduce

Carpio, • limando parte de dicha super.
ficie un corral sin cerca que constituye
una pequeña hazuela con acceso ä la ca-

la por medio de una puerta.
Dicha finca la adquirió el solicitante

por cempra que hizo el veinte de Marzo
de mii novecientos diez y s iete al vecino

de esta ciudad Toma Martínez Fresco,
hrbiendo pertenecido anteriormente e
Francisco Rojas Castl la, vecino que fri6

también de eata población y á cuyo nom-
bre se encuentrri inscrita 1..n este . 	 giren)
de la propiedad, y en vldted å ignorarse
los causahabientes de Francisco Rojas
Castilla, se cita llama y emplaza por ^ate
tercer edicto ä ler que obstenten tal caraa
ter, así Caf130 ä cuentas prireanas pueda
perjudicar la irteeripcien . selicitade, para
que deutro del término de ciento echen.

la- días, co e tados desde el ocho de Mayo
último en que tué inserto el primer edic•

to en el Hurten OFICIAL de cata provincia
comparezcan ante este Juzgado si quisie-
ren' alegar su derecho,bajo weercibireien-
to de que si no lo verifican les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Dado er Bujalance á ocho de Junio de
.novecientos diez y ocho.—Luis Jime•

neze—EI Secretario accidental, Emilio
F. Canal.

POSADAS.—Necie, 2.330
Don Adolfo Gomez C.ern ; nero y Mors,

juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo tt toda clase de Autori-
dades tanto civiles como multares y de-
mas individuos de la 'policía judicial,prac-
liquen activas y eficaces diligenciaa para
la busca y rescate de la caballeria que al
fina l se reseñe, hartada la noche del vele'.
tiaiete de Jetuda\ último, del término de
La Carlota, á Juan Juré Escribano Mor,-
fenegro , de aquellos vecinos; y ceso de

ser habida sea puesta fi disposición de
este Juzgado, co ge rice tenedores ilegiti-
men.

Pues 231 lo tengo acordado en el suma-

vio que instruyo con tal motivo.
y 	 Dada ea Posaden á nueve de Julio de
N mil novecientos diez y echo.—Ado/fo

Gomiez-Caminero-
. Señas de la ciballería

• Une mula ele cuatro años 1'44 alzada,
• negra, Con el hierro de la Cornpaüle La
g Mundial en 'a nalga izquierda.

talipreb:
--

e
• En la imprenta de este pwt
dice hay Coderas para clasos
sivas; Fes de vida; Cargaresesg
y. Cartas le pago para 1:Irse -
tumiezteä y recibes de
*UZO.

Ir‘P. ` T- a °A lción » , Brealio Lta Pertilia, fi,

1

1

1

ßetisa d 	 caballerías

Une mula roja oscura, de trez años, al-
zada 1'45, hierras J, R. nalga derecha,
La Mundial en ambas tules y Le Uniera
&meciere letra K. número 4, espaldilla

derecha.
Ur mulo capen de tres afeare castaño;

hierros Fénix Agrícola nalga derecha, La
Mendiel en la izquierda y La Unión Ga-
nadera letra K. número 4, y alzada l'46.

4

la perrono 6 personas

AGUILAR.—Núm. 2 876

Don Agontin Romero Festegue:as, Juez
de instrucción de esta ciudad y en
partido.

Per el presente, que se insertará en el

BOLIZTIN OFICIAL de esta provincia, re-
quiero á tudra ras eutoriclades de le na-

ción, para que practiquen actives dili-
gencias en la busca y ocupación de la
cabeilería propia de Julián Pelma Leiva,
vecino de esta ciudad, que e continuación

se reseña, la cesad fué hurtada al Infame,

de una haza en el sitio Cardier de la Ve-

reda, de este término, la noche del nueve

del mes actual; poniéndola caes de ser

habido á disposición de este Juzgado cou
en cuyo poder se

encuentre si ne acreditan su legitima ad-

quisición.
Dado en Aguilar fi ceterce de Julio de

mil novecientos diez y trace—Agustín
Roreero.—El Secretorio, Tinauteo Sän-

chez.
Sanea

Uq burro de ocho efior, non 1 1 26 me-
tros de alzada, rubio claro, reza española,
con una marca confesa en el anca izquier-
da, raya de mulo cremado, lunares en
costillares y el hierro Fenix en el anca

izquierda.
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